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SRA. EDITORA  

 

En el Perú coexisten diversas denominaciones para referirse a la profesión responsable del 

cuidado integral del sistema estomatognático (SE): odontología, odontoestomatología y 

estomatología. Esta diversidad terminológica podría generar confusión entre la población 

general, los medios de comunicación e incluso los profesionales de la salud, especialmente 

cuando ciertos términos no reflejan con precisión la amplitud del campo de acción del cirujano 

dentista (CD). Por ejemplo, el uso de expresiones como “dental” o “radiología dental” (en 

contraposición a “radiología bucal y maxilofacial”) puede contribuir a una visión parcial de la 

profesión, dificultar la interacción multidisciplinaria con otras especialidades médicas y 

menoscabar la imagen del CD dentro del sistema de salud. Esta situación se evidenció con mayor 

claridad tras el conflicto entre colegios profesionales (cirujano dentista vs médico cirujano) 

originado por el reconocimiento legal del acto médico especializado del CD (1). 

 

Frente a esta problemática, la presente carta al editor tiene como objetivo describir las diferentes 

denominaciones empleadas para referirse al CD en el contexto peruano y plantear la necesidad 

de una estandarización terminológica, con el fin de promover una designación coherente con las 

competencias profesionales en salud del SE. 

 

Para identificar las denominaciones utilizadas en los programas académicos de pregrado de la 

profesión en el Perú, se consultó el Directorio de Facultades de Odontología publicado por el 

Colegio Odontológico del Perú (COP), entidad profesional nacional encargada de la regulación 

del ejercicio del CD (2). A partir de dicho directorio, se identificaron inicialmente 41 

universidades que ofrecen la carrera; posteriormente, se incluyeron únicamente las 29 

universidades con licenciamiento vigente, es decir, aquellas autorizadas oficialmente por la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), organismo 

gubernamental responsable de supervisar la calidad de la educación universitaria en el país (3).  
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Asimismo, se identificaron los términos empleados en la 

denominación de las 17 especialidades del CD reconocidas 

por el marco normativo nacional (Decreto Supremo N° 023-

2020-SA) (4). Finalmente, se revisaron las páginas web 

oficiales de 13 hospitales representativos del Ministerio de 

Salud (MINSA), el Seguro Social de Salud (EsSalud), la 

Policía Nacional del Perú (PNP) y las Fuerzas Armadas 

(FF.AA.), ubicados en Lima, con el objetivo de registrar la 

denominación de los departamentos encargados del cuidado 

de la salud del SE. 

 

De las 29 facultades o escuelas profesionales incluidas, 18 

(62%) denominan a sus programas como  Odontología  y  11 

(38%) como Estomatología. En cuanto a la denominación de 

las 17 especialidades, se identificó que 4 (23,5%) emplean 

términos relacionados con la estomatología, ya sea de forma 

textual o referencial; 2 (11,8%) incluyen los términos bucal y 

maxilofacial; y 1 (5,9%) incluye el término ortopedia maxilar 

en su denominación. Respecto a la denominación de los 

departamentos hospitalarios encargados del cuidado del SE, 

se observó que 7 hospitales (53,8%) emplean el término 

Odontoestomatología, 3 (23,1%) utilizan Odontología y otros 

3 (23,1%) Estomatología (Tabla 1). 

 

 

 
Tabla 1. Denominaciones utilizadas en programas formativos, departamentos hospitalarios y especialidades vinculadas al cuidado del sistema 

estomatognático en el Perú 

 

Denominación empleada Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Programas de pregrado   

Odontología 18 62,1 

Estomatología 11 37,9 

Departamentos hospitalarios* 

Odontoestomatología 7  53,8 

Odontología 3 23,1 

Estomatología 3 23,1 

Especialidades del CD   

Incluyen el término “estomatología 

1. Medicina y patología estomatológica 

2. Salud Pública estomatológica 

3. Estomatología de pacientes especiales 

4. Administración y gestión en estomatología 

4 23,5 

Incluyen “bucal y maxilofacial” 

5. Radiología bucal y maxilofacial 

6. Cirugía bucal y maxilofacial 

2 11,8 

Incluyen “ortopedia maxilar” 

7. Ortodoncia y ortopedia maxilar 

1 5,9 

No hacen referencia explícita ni implícita del SE 10 58,8 
 

CD=Cirujano dentista; *Las denominaciones fueron obtenidas de las páginas web institucionales de los hospitales; no 

obstante, esta fuente podría presentar limitaciones si la información disponible no estuviera actualizada. 

 

 

Estos hallazgos invitan a reflexionar sobre la pertinencia de 

una transición terminológica de odontología hacia 

estomatología en el Perú. Aunque las universidades peruanas 

emplean dos denominaciones para sus programas académicos 

de pregrado, todos los egresados obtienen el mismo título 

profesional: Cirujano Dentista. Además, la Ley N.º 32210 

reconoce a esta carrera como una profesión médica orientada 

al cuidado integral del SE, cuyo ejercicio se sustenta en el 

acto médico en odontoestomatología (5), término empleado 

por la mayoría de los hospitales públicos en sus 

denominaciones institucionales. Esto evidencia una 

transición incipiente hacia denominaciones más coherentes 

con el campo de acción profesional. 

 

 

 

La mayoría (58,8%) de las especialidades del CD en Perú no 

incluyen de forma explícita o implícita términos referentes al 

SE, lo que podría dificultar la comprensión completa de su 

campo profesional. Denominaciones como odontogeriatría u 

odontología forense no reflejan adecuadamente el abordaje 

del SE (4). En cambio, la especialidad de endodoncia podría 

considerarse bien definido. Sin embargo, rehabilitación oral 

podría modificarse a rehabilitación bucal y maxilofacial para 

reconocer formalmente su vínculo con el SE, incluyendo 

procedimientos como las prótesis somáticas. Aunque este 

proceso involucre desafíos, resultará esencial para lograr una 

terminología coherente con las competencias del CD en el 

sistema neuromuscular, la articulación temporomandibular, 

el periodonto y la oclusión (6). 
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Este debate no es exclusivo del Perú; en varios países la 

transición terminológica ya se ha concretado. En Cuba, por 

ejemplo, se otorga el título de Doctor en Estomatología,  

mientras que en la República de China, en 2025, se evidenció 

que el hospital más antiguo del país, junto con otras 

instituciones hospitalarias, adoptaron oficialmente la 

denominación de Estomatología para sus departamentos (7,8). 

En España, la estomatología fue originalmente una 

especialidad médica; sin embargo, desde 1987 su formación 

se imparte exclusivamente en los programas de grado en 

Odontología, aunque el término no se ha incorporado como 

denominación institucional de la profesión (9). En Estados 

Unidos, a pesar de ser un referente internacional en la 

atención clínica e investigación del SE, los títulos otorgados 

son Doctor en Cirugía Dental o Doctor en Medicina Dental, 

lo que evidencia una falta de coherencia con el campo de 

acción del profesional (10).  

 

En Perú, cualquier propuesta orientada a estandarizar la 

denominación institucional debería reconocer los avances 

identificados en este estudio, en favor de una terminología 

que refleje con mayor precisión el campo de acción del CD. 

Ignorar estos progresos implicaría desconocer el trabajo de 

facultades y profesionales que, mediante iniciativas 

legislativas, han promovido el uso de términos coherentes 

con la formación médica del CD. Actualmente coexisten en 

el país tres denominaciones para referirse a la profesión: 

odontología, odontoestomatología y estomatología. La 

estomatología no es un término nuevo, sino una constante en 

la historia de la profesión, respaldada por la formación 

médica del CD. Reconocerla como la denominación 

representativa de la profesión no es solo una propuesta futura, 

sino una necesidad que refleja la evolución del campo 

profesional. Finalmente, una transición terminológica 

adecuada requiere superar el desafío de alfabetizar a la 

población general, los medios de comunicación y otros 

profesionales de la salud, con el objetivo de fomentar el uso 

adecuado de los términos que definan con propiedad la labor 

del CD. ¿Estamos listos para dar el siguiente paso?. 
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